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REQUISITOS DOCUMENTACIÓN CIUDADANOS COLOMBIANOS PARA MÉXICO 
 
DIRECCIÓN: CALLE 114 No. 9 – 01, EDIFICIO TELEPORT TORRE A 
TELÉFONO: 629 49 92 / 629 49 89 
FAX: 6295121 
HORARIO ATENCIÓN: LUNES A VIERNES DE ACUERDO A LA HORA DE LA CITA. 
HORARIO ENTREGA: LUNES A VIERNES DE 3 A 4 p. m. 
VALOR VISA: NO TIENE COSTO PARA TURISMO 
                      : NEGOCIOS $ 250.000 APROX.   
PÁGINA WEB CITAS: www.sre.gob.mx/colombia                                                                                                                                                                                 
MAIL: consulmexcol@cable.net.co 
DURACIÓN DEL TRÁMITE: CUATRO DÍAS HÁBILES 
 

LA EMBAJADA DE MÉXICO EN COLOMBIA, SE PERMITE INFORMAR QUE MEDIANTE LA CIRCULAR 

INM/135/2010 EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN (INAMI),  DETERMINÓ ESTABLECER NUEVAS 

FACILIDADES PARA LA INTERNACIÓN A MÉXICO DE LOS EXTRANJEROS QUE PORTEN UNA VISA 

VÁLIDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (EUA): 

1. A PARTIR DEL PRIMERO DE MAYO DE 2010, SE PERMITIRÁ EN TODOS LOS PUNTOS DE INGRESO 

AL TERRITORIO NACIONAL, LA INTERNACIÓN DE LOS EXTRANJEROS DE CUALQUIER 

NACIONALIDAD, CUYO PROPÓSITO DE VIAJE A MÉXICO SEA COMO TURISTAS, 

TRANSMIGRANTES O VISITANTES PERSONAS DE NEGOCIOS Y QUE CUENTEN CON UNA VISA 

VIGENTE Y VÁLIDA EXPEDIDA POR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.  

2. A PARTIR DEL PRIMERO DE MAYO DE 2010, SE EXENTARÁ DE VISA MEXICANA A TODOS LOS 

EXTRANJEROS, SIN IMPORTAR SU NACIONALIDAD, QUE ARRIBEN A MÉXICO EN VUELOS 

PROCEDENTES DE LOS EUA, SIEMPRE Y CUANDO SU PROPÓSITO DE VIAJE EN MÉXICO SEA 

COMO TURISTAS, TRANSMIGRANTES O VISITANTES PERSONAS DE NEGOCIOS. 

3.  A PARTIR DEL PRIMERO DE MAYO DE 2010, LOS EXTRANJEROS QUE DESEEN INGRESAS A 

MÉXICO DEBERÁN PRESENTAR LA NUEVA FORMA MIGRATORIA MÚLTIPLE (FMM), LA CUAL SERÁ 

ENTREGADA A BORDO POR LAS LÍNEAS AÉREAS O A LA LLEGADA A MÉXICO. 

4.  SE RECUERDA A TODOS LOS INTERESADOS, QUE AQUELLOS NACIONALES  COLOMBIANOS QUE 

REQUIERAN DE VISA PARA VIAJAR A MÉXICO DEBEN CONSULTAR LA PÁGINA WEB DE LA 

EMBAJADA (WWW.SRE.GOB.MX/COLOMBIA) DONDE PODRÁN OBTENER INFORMACIÓN SOBRE 

REQUISITOS Y LA SOLICITUD DE CITA. 
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TRÁMITE PERSONAL CON CITA 

 
VISA TURISMO 

1. IMPRESIÓN COMPROBANTE DE LA CITA 
2. FORMULARIO DEBIDAMENTE DILIGENCIADO A MANO, CON 1 FOTO 3 X 4 A COLOR FONDO 

BLANCO. 
3. PASAPORTE VIGENTE MÍNIMO 6 MESES Y COPIA HOJA DE DATOS, MÍNIMO 3 HOJAS DOBLES 

LIBRES, PASAPORTES ANTERIORES. 
4. PRINTER RESERVA AÉREA 
5. CARTA LABORAL CON TIEMPO, CARGO, SUELDO, VACACIONES, MOTIVO VIAJE. 
6. COPIA EXTRACTOS BANCARIOS TRES ÚLTIMOS MESES, CTA. AHORROS  DOS TRIMESTRES. 
7. COPIA TARJETA DE CRÉDITO INTERNACIONAL Y ÚLTIMO EXTRACTO. 
8. ORIGINAL Y COPIA DECLARACIÓN DE RENTA Y/O INGRESOS Y RENTENCIONES. 
9. REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO; EXTRAJUICIO PARA UNIÓN LIBRE. 
10. CARTA DE CONTADOR, COPIA TARJETA PROFESIONAL Y CÉDULA AUTENTICADA; CERTIFICADO 

ORIGINAL DE ANTECEDENTES DICIPLINARIOS. 
11. CERTIFICADO DE CÁMARA Y COMERCIO ORIGINAL. 
12. RESOLUCIÓN DE PENSIÓN Y ÚLTIMOS 3 RECIBOS DE PAGO. 
13. ESTUDIANTES, CERTIFICADO DE ESTUDIOS (COLEGIO Y/O UNIVERSIDAD). 
14. CARTA DE GARANTÍA DE GASTOS PARA PERSONAS A CARGO. 
15. CARTA INVITACIÓN DE MÉXICO ( PUEDEN PEDIR PERMISO DE INTERNACIÓN) 

MENORES DE EDAD 
DOCUMENTACIÓN PUNTOS 1, 2, 3, 4  VISA DE TURISMO MÁS: 

i. CARTA DE PERMISO SALIDA DEL PAÍS FIRMADA POR LOS PADRES, AUTENTICADA. 
ii. CARTA RESPONSABILIDAD DE GASTOS, FIRMADA POR LOS PADRES, AUTENTICADA. 
iii. REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO. 
iv. CARTA PLANTEL EDUCATIVO CON FECHA VACACIONES O PERMISO PARA EL VIAJE. 

VISA ESTUDIANTES 
DOCUMENTACIÓN PUNTOS 1, 2, 3  VISA DE TURISMO MÁS: 

a. DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DEL PLANTEL EDUCATIVO, CON TIEMPO DE DURACIÓN  DEL 
CURSO. 

b. CERTIFICACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICA DURANTE EL TIEMPO DE ESTUDIO. 
VISA DE NEGOCIOS  
 DOCUMENTACIÓN PUNTOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 VISA DE TURISMO MÁS: 

A. CERTIFICADO CÁMARA Y COMERCIO DE LA EMPRESA. 
B. EXTRACTOS BANCARIOS TRES ÚLTIMOS MESES. 
C. CARTA ORIGINAL DE INVITACIÓN EMPRESA REFERENTE. 
D. CARTA DE LA EMPRESA COLOMBIANA. 

 
NOTA: LA EMBAJADA PUEDE EXIGIR LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS ADICIONALES 


